
37188 Sábado 23 noviembre 1985 BQE núm. 281

24428'

Segundo.-Esta acreditación se extenderá por un Período de tres
años. pudIendo el interesado solicitar la prórroga de la mi~ma
dentro de los seis meses anteriores a la expiración de dicho plazo.

Lo que se comunica a los efectos o~rtunos. .
Madrid, 15 de octubre de 1985...EI Duector general, AorenclO

Omia Alvarez. '

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
24425 ORDEN de 10 de. octubre de 1985 ¡for la que se

dispone se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso
contenciosa.administrativo número 42.450. in/er·
puesto por doña Adoración Grajal Liébana.

lImos. Sres.: Habiéndose dictado por la A4diencia Nacional,
con fecha 2 de febrero de 1985, sentencia firme en el recurso
contencioso-administrativo número 42.450, interpuesto' por doña
Adoración Grajal Liébana; sobre concentráción parcelaria en la
zona de Algadefe-Toral de los Guzmanes, sentencia cuya parte

. d¡sposi~iva dice así:
«Fallarnos: Desestimamos el recurso número 42.450, inter:

puesto contra Orden dictada por 'el Ministro de Agricultura de
fecha 30 de marzo de 1981,. debiendo confirmar como confirma
mos el mencionado acuerdo por su conformidad a derecho en
cuanto a los motivos de impugnación; sin mención sobre costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien 'disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia. .

Lo qL1e comunico a VV. n. .
Dios guarde a VV.lI. muchos &ños.
Mad,id, ¡ Ode octubre de 1985.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Direclor general de Servicios, José Pérez Velasco.

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del lRYDA.

24426 ORDEN de 21 Ite octubre de 1985 por la oue se declara
incluida en zona de preferente localización industrial .
agraria la ampliaciÓn de una «Fábrica de
Concervas Vegetales de Conservas y FruJas. Sociedad
Anónima), en .Mula (Murcia). y se aprueoo e/proyecto
presentado.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por «Conservas y Frutas, Sociedad Anónima»,
para ampliar su fábrica de conservas vegetales en Mula (Murcia),
acogiéndose a los beneficios previstos en el Real Decreto 634/1978,
de 13·de enero, y demás disposiciones dictadas para su ejecución
y desarrollo, '

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.-Declarar incluida en zona de preferente localización

industrial agraria la ampliación de una fábrica de conservas
vegetales de «Conservas y Frutas, Sociedad -Anónima», •en Mula
(Murcia), al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978,
de 13 de enero.

Dos.-Conceder a la citada· Empresa para tal fin los beneficios
aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.° y en el
apartado 1 del articulo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
excepto el relativo a expropiación forzosa, que no ha sido solici·
tado. . ' ~

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para la amplia
ción industrial. de referencm, cuyo presppuesto de inversión, a
efectos de subvención, asciende a 56.511.000 pesetas.

Cuatro.-Asignar para dicha amplíaCÍóo' una subvención: de
, 11.302.000 pesetas, 20 por lOO del presupuesto que se aprueba. El

pago de dicha subvención se realizará con cargo a la aplicación
presupuestaria 21.09.822 A.771 (programa 822 ,A: Comerciali'"
ción; Industrialización y Ordenación Alimentaria) del ejercicio
económico del año 1985.

Cinco.-Conceder 'un plazo hasta el día 1 de noviembre del año'
en curso,' para que la Empresa presente los justificantes de las
inversiones efectuadas en la realización de las obras e instalaciones
previstas en el proyecto, y solicite la inscripción en el correspon
diente Registro de 'In~usttias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que, en caso- de posterior renuncia a los
beneficios otorgadQs o incuml;'¡imiento de las condiciones estable·
cidas para su disfrute. se exiguá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin.
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos e
instalaciones de la Empresa. titular, por el impone de dichos
beneficios o subvenciones,' de conformidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de octubre de H85.-P. D. (Orden de 15 ,de enero

de 1980), el Subsecretario, José Francisco Pe~a Díez.

Ilmo. Sr. Director ¡CReral de Industñas Agrarias y Alime~tarias.

.... '

24427 ORDEN de 6 de noviembre de 1985 por la que se
considera incluida en zona de prt1'erenze localización
industrial agraria a la ampliación de una Jiíbrica de
conservas vegetales a realizar por «Conservas F Fru·
tas, Sociedad Anónima». en Mula (Murcia;. y se
aprueba su proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad cqn la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la'
petición form'ulada por la Empresa «Conservas y Frutas, Sociedad
Anónima» (C1F A-30012371), para ampliar una filbrica de conser
vas ves:etares establecida en Mula (Murcia), acogiéndose a los
béneficlOs previstos en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero,
y demás dIsposiciones dictadas para su ejeCución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: .

l. Declarar incluida en zona de preferente IQCalizacióll indus.
trial agraria la ampliación de-una· fábrica de conservas vegetales
establecida en Mula (Murcia), de la que es titular la Empresa
«Conservas y Frutas, Sociedad Anónima», al amparo de lo
dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero:

2. Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
aún vigentes entre los relacionados en el artículo tercero y en el
apartado uno del articulo octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto
el relativo a e:'l:propiaciOn forzosa que no ha sido solicitad,o.

3. Aprobar el proyecto técnico prc~~ntado para la ampliación
industrial de referencia, con un presupuesto de 93.794.104 pesetas,
a efectos de subvención y de prefe.rencia en la obtención de crédito
oficial.

4. Asignar para dicha ampliación una subvención equivalente
al 20 por 100 del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará,
como máximo, la cantidad de 18.758.820' pesetas, con callO a la
aplicación pr~supuestaria 21.09.771 del ejercicio económICO de,
1985, prowama 822-A (Comercialización, industrialización y orde-
nación alImentaria). .

5. - Conceder un plazo basta el dla 31 de diciembre de 1985
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua·
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en. el correspon

-diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.
6. Hacer saber que en caso de posterior., renuncia a los

beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectQs preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular por el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el artículo 19 del'
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre. -

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
MadIid, 6 de noviembre de 1985.-P. D, (Orden de 15 de eaero

de 1980), el Subsecretario, José Francisco Peña Diez. '

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias. y Alimentarias.

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUClON de 13 de noviembre de 1985. del
Ayuntamiento de Almuñécar (Granada), por la que se
señala fecha para el levantamiento- de actas previas a
la ocupación de las fincas fue se citan. afectadas por
las obras de ampliación de paseo Maritimo de Prieto
Moreno.

H~o ~aber: Que el ayuntarñient~ Pleno, en sesión celebrada el
18 de Jumo de 1984, acordó proceder a la expropiación forzC?S:3 .de,


